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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

REcuRsos ENTRE LA suesecnet¡Ría DE

ENERGíA, LA CoMUNIDAD INDíGENA nrucuÉ y u
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GORBEA.

DECRETO EXENTO N' 1 1 
'I

SANTIAGO,

VISTO:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de [ey Ne L/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría

General de la Presidencia, que fija texto refund¡do, coordinado y sistematizado de la Ley Ne

18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado; en el Decreto

Ley Ne 2.224, de 1978, que crea el Minister¡o de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la

Ley Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 201.6; en el artículo 1',
apartado l, Ns 28 del Decreto Ne 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidenc¡a;

en el Decreto Supremo N" 1496, de 19 de octubre de 2016, del Ministerio del Interior y Seguridad

Pública; en la Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2016, de la subsecretaría de

Energía, que aprueba bases de postulación para el Tercer Concurso para el cofinanciamiento de

talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de

problemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables; en la

Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, de la subsecretaría de Energía que modifica

Resoluc¡ones Exentas que indica; en la Resolución Exenta Ne 71, de 07 de septiembre de 2016, de

la Subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que indica; en las Resoluciones

Ne 30, de 2015, y Ne 1.600, de 2008, ambas de la Contraloría General de la República; y,

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo al D.L. Ne 2.224, de 1978, corresponde al M¡nisterio de Energía elaborar y

coordinar los planes, políticas y normas para el buen funcionam¡ento y desarrollo del sector

energético.

2,- Que, el desarrollo de iniciativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no

convencionales es parte de la política energética del Ministerio de Energía y su División de

Acceso y Equidad Energética se encuentra desarrollando inic¡ativas en esa línea,

particularmente respecto de las zonas vulnerables, aisladas y/o rurales, desafío que cumple

mediante el Programa de Energización Rural y Soc¡al (PERyS)

Que, en dicho contexto, la subsecretaria de Energía ha establecido el Programa Fondo Piloto de

Acceso Energét¡co, con el objeto de const¡tu¡rse en un instrumento que fac¡l¡te y promueva el

acceso a la energía en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que tiene entre sus

finalidades, el financiamiento de proyectos que implementen sistemas energéticos con Energías

Renovables No Convencionales (ERNC) con el ob.¡eto de dar solución a requer¡mientos

energéticos de pequeña escala en sectores rurales, vulnerables y/o aislados, para actividades de

autoconsumo y/o productivas. Las soluciones deben proponer un uso racional de la energía e

inclu¡r propuestas para la sustentabilidad de los sistemas enerSét¡cos

Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en lo
pertinente por la Resoluc¡ón Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la subsecretaría de Energía

aprobó las bases de postulación para el "Tercer concurso para el cofinanciam¡ento de talleres de

generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas

individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables"

3.-

4.-



).-

6.-

Que, mediante Resolución Exenta Ne 7I, de 07 de septiembre de 2016, de la Subsecretaría de

Energía, se seleccionaron los talleres que, luego de su evaluac¡ón admin¡strativa y técn¡ca,

fueron considerados susceptibles de ser benefic¡ados con los recursos del concurso referido en

el considerando anter¡or.

Que, dentro de los proyectos seleccionados se encontraba aquel presentado por Alianza

Ejecutora integrada por la Comunidad Indígena Ancué y la llustre Municipalidad de Gorbea,

denominada "Taller "Antu Newen Ancué" Electrificac¡ón sistema off-Grid", consistente en

desarrollar talleres de aprendizaje sobre las ERNC y sus beneficios sobre el ambiente,

inCorporando capacitaciones en el armado, instalación y funcionam¡ento de sistemas

domiciliarios de energía solar fotovolta¡ca que permitan la iluminación autónoma dentro de los

hogares de a lo menos 18 fam¡l¡as beneficiadat pertenec¡entes a la comunidad Indígena de

Ancué.

Que la comunidad Indígena Ancué, de acuerdo a lo señalado en el punto 11.7.2 "Antecedentes

Administrativos de la Propuesta", de las Bases de Postulación, ha presentado a esta

Subsecretaría de Energía un cert¡ficado de inscripc¡ón en el registro de personas jurídicas

receptoras de fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.862, de 2003, y su

respect¡vo Reglamento.

DECRETO:

1s APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscr¡to con fecha 12 de diciembre de

2016, entre la subsecretaría de Energía y la Alianza Ejecutora integrada por la comunidad

Indígena Ancué y la llustre Municipalidad de Gorbea, cuyo texto íntegro es del siguiente tenor

l¡teral:

" CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

tA SUBSECRETARfA DE ENERGÍA

TA COMUNIDAD INDÍGENA ANCUÉ

Y

TA ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE GORBEA

En Santiago de Chile, a 12 de diciembre de 2016, entre la SUBSECRETARÍA DE ENERGIA, Rol Único

Tributario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su subsecretaria, doña JIMENA JARA

eUftODRÁN, cédula nacional de ¡dent¡dad Ne 12,325.879'7, ambas domiciliadas en Av. Libertador

ceneral Bernardo O'H¡gg¡ns 1449, Edificio Santiago Downtown ll, piso 13' comuna de Santiago' en

adelante e indistintamente la "SUBSECRETARIA", por una parte y por la otra, la al¡anza ¡ntegrada

por la coMUN|DAD tNDfcENA ANCUÉ, Rol Único Tributario Ne 65.485.500-5, representada en

Lste acto y para este efecto por su presidente, don ATEJANDRO GAUNDO tEFlMlt, cédula nacional

de ¡dentidad Ne 10.126.126-3, ambos domiciliados en calle Francisco Bilbao 593, comuna de

pitrufquén y la _usTRE MUN|CIPALIDAD DE GORBEA, Rol Único Tributario Ne 69.191'200-0,

representada en este acto y para este efecto por su Alcalde, don GUIDo SIEGMuND GoNzALEz'

céiula nacional de identidad Ne 6.545.300-6, ambos dom¡c¡l¡ados en calle Freire 590, comuna de

7.-

g.- Que, en virtud de lo anter¡or, con fecha 12 de diciembre de 2016, la subsecretaría de Energía y

la Alianza Ejecutora integrada por la Comunidad Indígena Ancué y la llustre Municipalidad de

Gorbea, suscribieron un Convenio de Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las

condiciones en las que se desarrollarán las actividades y acciones del taller antes citado'



Gorbea, en adelante e indistintemente la "AtlANzA ErEcuToRA", celebran el siguiente conven¡o

de Transferencia de Recursos:

Cláusula Primera, ANTECEDENTES DEL CONVENIO.

El M¡nisterio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas

para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energét¡co del país, función que incluye el

apoyo a iniciativas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generación de

condiciones para el acceso equitativo a la energía.

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obten¡dos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y Social (PERYS),

implementado por el Min¡sterio de Energía y su antecesora legal, la com¡s¡ón Nacional de Energía,

desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

financ¡amiento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante ER)

en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los

posteriores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido constatar la

magn¡tud de los beneficios que conllevan los proyectos de enerS¡zación en las comunidades y la

valorización positiva que los beneficiarios otorgan a la implementación de tecnologías energéticas

para el desarrollo de sus actividades.

A part¡r de la valiosa experiencia otorgada por los talleres realizados, es que se estableció un Fondo

de Acceso a la Energía, con el objeto de constitu¡rse en un instrumento que fac¡lite y promueva el

acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2014.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en

lo pert¡nente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la subsecretaría de EnergÍa

invitó a participar en el "Tercer concurso para el cof¡nanciam¡ento de talleres de generación de

caoacidades locales con energías renovables para la solución de problemas individuales y/o

coiectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", dir¡g¡do a actividades de autoconsumo y/o

productivas, con la finalidad de dar cumplimiento al ob.¡eto señalado en el párrafo anterior.

con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 71, la subsecretaría de

Energía seleccionó los talleres recibidos en el tercer concurso, adjud¡cándose entre d¡versas ofertas,

la própuesta presentada por la Alianza Ejecutora integrada por la Comunidad Indígena Ancué y la

lluitre Municipalidad de Gorbea, denominada "Taller "Antu Newen Ancué" Electrif¡cación s¡stema

Off-Grid", cons¡stente en desarrollar talleres de aprendizaje sobre las ERNC y sus beneficios sobre el

ambiente, incorporando capac¡taciones en el armado, instalac¡ón y funcionamiento de s¡stemas

domic¡liarios de energía solar fotovoltaica que permitan la iluminación autónoma dentro de los

hogares de a lo menoi 18 familias beneficiadas, pertenecientes a la comunidad Indígena de Ancué'

En virtud de lo anter¡ormente señalado, resulta necesario celebrar un conven¡o de Transferencia de

Recursos con la referida Alianza Ejecutora, con el objeto de regular las cond¡ciones en las que se

desarrollará el taller antes c¡tado.

cláusula Segunda. OBJETO DEt cONvENlO.

Por e| presente instrumento, |a Subsecretaría y la A|ianza Ejecutora acuerdan ce|ebrar un convenio

deTransferenciadeRecursos,cone|objetoderegu|ar|ascond¡cionesenlasquesedesarro||arán
las acc¡ones y actividades señaladas en las cláusulas siguientes, asociadas a recursos que la

subsecretaría transferirá a la Alianza Ejecutora para dicho efecto, en conformidad a lo d¡spuesto en

la Ley Ne 20.882, de Presupuestos del sector Público correspondiente al año 2016, Partida 24,

capitulo 01, programa 04, subtftulo 24, Ítem 03, As¡gnación 004, "Aplicación Pro8rama Energizac¡Ón

Rural y Social".

Las partes dejan constancia que las bases de postulación del "Tercer concurso para el

cofinanciamiento de talleres de generac¡ón de capacidades locales con energías renovables para la



solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables",

aprobadas mediante Resoluc¡ón Exenta Ns 34, de 13 de mayo de 2015, de la Subsecretaría de

Energía, incluido sus anexos y form ularios, la Resolución Exenta Ne 65, de 22 de aSosto de 2016, que

modifica en lo pertinente la anterior, así como las consultas, aclaraciones y respuestas a dichas

bases y el proyecto presentado por la Alianza Ejecutora al señalado concurso, forman parte del

oresente Convenio de Transferencia de Recursos.

Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS.

Los objetivos generales del presente Convenio son, por una parte, generar capacidades locales,

tanto teóricas como prácticas, sobre energías renovables y sobre la construcción de artefactos

energétlcos sencillos que util¡cen este tipo de energías para la soluc¡ón de problemas individuales

y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables; y, por la otra, dotar a los beneficiarios

de los conocimientos necesarios para que sean capaces de entender los fundamentos de la

conversión fotovoltaica, et estado actual de la tecnología y cómo ha evolucionado desde sus

comienzos hasta el punto de desarrollo actual y las distintas tipologías y características de los

s¡stemas fotovolta¡cos, de manera de que la comunidad adqu¡era las habilidades necesar¡as para

prever las pos¡bilidades de desarrollo de d¡cha fuente de energía, contribuyendo así a la ampliación

de la energía generada por medios fotovolta¡cos, incentivando la diversificación de las fuentes

energéticas, el aumento del uso de energías limpias y consecuentemente, la reducción de emisiones

de gases de efecto invernadero.

Los objet¡vos específicos son:

1. Caoac¡tar a los beneficiarios en los conceptos bás¡cos de las ERNC con especial énfasis en

la radiac¡ón solar, su conversión energética y los principales componentes de los sistemas

fotovoltaicos aislados.

2. Capacitar a los beneficiarios de manera práct¡ca en el armado, instalación y

funcionamiento de los sistemas fotovoltaicos para la producción de energía eléctr¡ca

domiciliaria.
3. Difundir el proceso y los resultados de los talleres para ¡ncentivar el uso de las ERNC en las

comunas de Pitrufquén Y Gorbea.

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las actividades

señaladas en el Anexo Ne 1, denominado "Programación de Actividades", que se entiende formar

parte del mismo para todos los efectos legales.

con todo, las actividades indicadas en el documento antes referido podrán ser modificadas durante

la vigencia del presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo' con el acuerdo

de ámbas partes firmantes, aprobado a través de la tramitac¡ón del acto adm¡nistrativo

correspondiente.

CIáUSUIA QUiNtA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS'

La subsecretar¡a por el presente acto transferirá a la Comunidad Indígena Ancué la suma de

S12.5O0.OOO.- (doce millones quinientos mil pesos) para el logro de los ob,etivos señalados.en la

cláusula tercera del presente conven¡o y el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula

cuarta precedente y detalladas en el Anexo Ne1 "Programación de Actividades"'

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,

subtítulo 24, ítem 03, Asignación oo4, "Aplicac¡ón Programa Energ¡zación Rural y social", de la Ley

Ne 20.882, de Presupuestos del sector Público correspondiente al año 2016, dentro de los quince

días corridos siguientes a la total tramitación del acto adm¡nistrativo aprobatorio del presente

convenio, dictado por el M¡nister¡o de Energía'



La Comun¡dad Indígena Ancué destinará los recursos transferidos a la ejecución de los objetivos y de

las actividades contempladas en la cláusula cuarta de este Convenio y detalladas en el Anexo Ne 1

del mismo, y deberá disponer de reg¡stros contables especiales para el manejo de los recursos

transferidos, en v¡rtud del mismo.

CIáUSUIA 5CXIA. GARANTIA DE FIEI CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIóN DE IAS ACTIVIDADES.

Para garant¡zar el fiel cumpl¡miento del Convenio y la correcta ejecución de las actividades

contenidas en el m¡smo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere la cláusula qu¡nta

precedente, la Al¡anza Ejecutora hizo entrega de una póliza de garantía de ejecución ¡nmediata, Ne

140653, de la compañía de seguros HDI Seguros S.A, por un monto de 512.500.000 (doce millones
quin¡entos mil pesos), equivalente al 100% de los recursos a ser transfer¡dos, a la orden de la

Subsecretaría de Energía, RUT Ne 51.979.830-9, con una vigenc¡a superior a 60 dias corridos a la

fecha de térm¡no de la vigencia del Convenio.

El referido documento está tomado para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del presente

Convenio suscrito con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Tercer concurso para el

cofinanciam¡ento de talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para

la solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores alslados, rurales y/o vulnerables".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente conven¡o, la garantía de que da cuenta la
presente cláusula deberá renovarse de forma tal que incluya el nuevo plazo para la realización de

las act¡vidades aumentando en, a lo menos, 60 días corr¡dos.

La garantía será devuelta a la Alianza Ejecutora una vez que el Convenio haya finalizado y la

Subsecretaría hubiese aprobado el Informe Final de Actividades y Gastos.

Cláusula Séptima. OBLIGACIONES DE l-AS PARTES.

De la Alianza Ejecutora:

Durante la ejecución del Convenlo, la Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las siguientes

obligaciones:

1. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepciÓn.

2. Rendir cuenta mensualmente a la subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos

recibidos. de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ns 55, de 2016, de la

subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la

materia. Dicha rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo Ne2,

"Rendición de Cuentas" del presente Convenio, el que se entiende formar parte

¡ntegrante del mismo para todos los efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse en

formato papel y/o a través de los med¡os electrónicos que para estos efectos disponga la

Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo in¡c¡al de los recursos disponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo dispon¡ble para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el periodo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del conven¡o.

El primer informe deberá rem¡tirse a la subsecretaría dentro de los quince primeros días

hábi|esde|messiguientea|arecepciónde|atransferencia.Losrestantesinformes
(segunda rendición en adelante) deberán remit¡rse dentro de los quince pr¡meros d¡as

hábiles del mes siguiente a aquel ¡nformado. El informe deberá entregarse con toda la

información de respaldos en la oficina de partes de la subsecretaria y/o a través de los

mediose|ectrÓnicosqueéstadisponga.Larevisiónde|osreferidosinformesserea|izará
enVirtudde|,,Procedimientodegest¡óndeConveniosdeTransferenciadeRecursos,,,



aprobado mediante Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de 2015, de la

Subsecretaria de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas

que los organ¡smos receptores deban cumplir ante la Contraloría General de la República,

Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada

al "Tercer concurso para el cofinanciamiento de talleres de generación de capacidades

locales con energías renovables para la solución de problemas individuales y/o colectivos en

sectores aislados, rurales y/o vulnerables", cuyas bases de postulación fueran aprobadas

mediante Resolución Exenta Ne 34, de 13 de mayo de 2016, de la subsecretaría de Energía.

obligación de Reintegro. Existirá obligación, por parte la Alianza Ejecutora, de reintegrar los

fondos transferidos cuando:

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

oara la realización de las acc¡ones y ejecuc¡ón de las actividades del presente

convenio, o en caso de su térm¡no anticipado conforme a lo establec¡do en la cláusula

décima.
Los gastos hayan sido destinados a fines dist¡ntos a los establecidos en las actividades

definidas en el presente conven¡o o ellos no hayan sido rendidos con los respectivos

documentos de respaldo.

La Alianza Ejecutora no hubiese subsanado las observaciones al Informe Final de

Actividades v Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de les obligac¡ones la

Alianza Ejecutora, de la presente cláusula.

La determinación de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretaria el ¡nforme Final de Actividades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la

subsecretar¡a el Informe que da térm¡no ant¡c¡pado al convenio, según lo dispuesto

en la cláusula décima de este acuerdo.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las actividades y productos

relacionados con este Conven¡o.

b.

5. Conservar la documentación const¡tutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados oor la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la República y

demás normas vigentes pertinentes, y mantenerla permanentemente a disposición de los

suoervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General de la República'

7. Presentar un Informe Final de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

siguientes al plazo de que dispone la Al¡anza Ejecutora para real¡zar las actividades de qué

tráta el presente Convenio. El Informe Final de Actividades y Gastos deberá detallar el uso y

destino de los recursos recibidos y el grado de cumplim¡ento de los objetivos y act¡vidades

señaladas en las cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de térm¡no anticipado del

convenio, la Alianza Ejecutora deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos

dentro de los quince días hábiles posteriores al término del mismo'

La Subsecretaría revisará el Informe F¡nal de Act¡vidades y Gastos dentro del plazo de

ouince días háb¡|es contados desde su recepción y podrá aprobar|o, rechazar|o, formu|ar

observaciones o requerir aclaraciones. En caso de tener observaciones o requer¡r

aclaraciones respecto del m¡smo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de

los cinco días hábiles s¡guientes al térm¡no de su rev¡sión. La Al¡anza Ejecutora tendrá un

plazo de diez días hábiles contados desde la recepción de las observaciones o solicitud de

aclaraciones pertinentes y entregarlas a la subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de

|osdiezdíashábi|ess¡gu¡entesa|afechadesurecepción.E|nopresentare|informe,no
efectuar dentro de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o ac¡arar

adecuadamente tos errores u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará

un incumpl¡miento del presente convenio, en virtud del cual la subsecretaría podrá poner

términoa|asactividadesdeésteydecorresponder,exigir|arestituciónde|osrecursos
observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efectiva la



garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades entregada por la

Alianza Ejecutora, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de la cláusula déc¡ma, del presente

Convenio.

Asimismo, la Subsecretaría em¡tirá su conformidad al Informe Final de Actividades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la totalidad de los recursos

transferidos, comunicando por escr¡to dicha conformidad y aprobación a la Alianza

Ejecutora, dentro del m¡smo plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta del presente instrumento y en el

Anexo Ne1 "Programación de Actividades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir a la comun¡dad Indígena Ancué la suma de 512.500.000.- (doce millones
quinientos mil pesos) de acuerdo a lo establecido en la cláusula qu¡nta.

2. Revisar los informes que el Ejecutor deba presentar a la Subsecretaría en virtud del

presente convenio, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o

rechazar los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el

Anexo N9 L "Programación de Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rendición de cuentas", así

como en lo señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la

República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía, y demás

normas vigentes o que se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral,

previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta la

Alianza Ejecutora ejecutarán las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades

acordadas por el presente instrumento.

Cláusula Octava. CONTMPARTES.

Los comparecientes, en las representaciones que inv¡sten y para los efectos de la ejecución del

presente convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la D¡visión Acceso y Equidad

Energétlca, por parte de la Subsecretaría y al coordinador del taller, por parte de la Alianza

Ejecutora.
La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra med¡ante carta

suscrita o correo electrónico indicado en la postulación del proyecto suscrita(o) por el

correspondiente representante legal, con una ant¡cipación de a lo menos cinco días háb¡les'

Cláusula Novena. VIGENCIA DEt CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la total tramitación del acto adm¡nistrativo aprobatorio dictado

por el Ministerio de Energía y tendrá vigencia hasta eltotal cumpl¡miento de las obligaciones que de

él emanen.

Para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las activ¡dades de qué trata el

Dresente convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo 7 meses contados desde la

total tramitación del acto admin¡strat¡vo aprobator¡o del m¡smo. Este plazo podrá prorrogarse,

siempre que existan razones fundadas para ello en casos calificados determ¡nados por la

Subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga con el mismo proced¡m¡ento previsto para la

aprobación del presente Conven¡o.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el acto

administrativo aprobator¡o del m¡smo, d¡ctado por el Ministerio de Energía'

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DEL CONVENIO'

Las actividades del presente convenio podrán terminar antic¡padamente por las sigu¡entes razones:



a) cualqu¡era de las partes podrá poner término ant¡cipado a las actividades del presente

acuerdo de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al

domic¡l¡o señalado en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de anticipación

de la fecha de término que se comun¡ca, señalando las circunstancias de tal dec¡s¡ón.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

c) Realización de conductas inapropiadas tales como entregar información o datos falsos o el

uso no autor¡zado de ideas o métodos originales.

d) postulación y/o adjudicacíón de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financiam¡ento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiamiento del

presente taller o de las actividades asociadas al mismo.

e) cualquier incumplimiento del convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte

mediante carta certificada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles

s¡gu¡entes a dicha notificación.

En el caso de las causales establecidas en los literales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, si lo

estima pert¡nente, podrá, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efect¡va todo o parte

de la larantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades, sin neces¡dad de

requerimiento ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento

que corresponde según su naturaleza.

En caso de término anticipado de las actividades del presente convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rendirse cuenta detallada

de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe

Final de Actividades y Gastos respectivo, acorde a lo previsto en la cláusula séptima, numeral 7, de

las obllgaciones de la Alianza Ejecutora, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rend¡do

si corresDondiere.

Cláusula Undécima. PROPTEDAD INTEIECTUAt.

La propiedad intelectual de los productos, ¡nformes y antecedentes que se generen como resultado

de la ejecución del presente convenio, pertenecerá a la subsecretaría y a la Alianza Ejecutora, si

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y característ¡cas del proyecto. No obstante lo anter¡or, las

partes se obligan a la utilizac¡ón de los productos resultantes de la eiecución de las actividades del

presente convenio para la rlnica finalidad de fomentar los objet¡vos definidos en la cláusula tercera,

para finalidades académicas o para los flnes propios de la misión institucional de cada una de las

oanes.

La divulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o

oarte de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autor¡zación

escrita de la contraparte del presente Convenio'

Cláusula Duodécima. DoMlCltlOY JURlsDlcclóN'

para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago de chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinerios de Justic¡a'

Cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTOS'

El nombramiento de doña J¡mena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía' consta en el

Decreto Supremo Ne 01 A, de fecha 11de marzo de 2014, del Min¡ster¡o de Energia'

LapersoneríadedonAlejandroGa|¡ndoLefimiIperaectuarenrepresentaciónde|aComunidad
Indigena Ancué, consta de lo dispuesto en la inscr¡pción Ne 39 del Reg¡stro de Comunidades y

Asol¡ac¡ones lndígenas, de la Ley Ns 19.253, en relación a lo señalado en certificado de

Persona|idad Jurídica, em¡t¡do con fecha 30 de noviembre de 2015, por |a Subdirección Naciona|

de Temuco, de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena



La personería de don Guido Sigmund González, para representar a la llustre Munlcipalidad de

Gorbea, consta en el Decreto Alcaldicio de la misma Municipalidad, Ne 992, de fecha 06 de

diciembre del año 2015.

Cláusula Decimotercera. EJEMPLARES.

El presente Convenio se firma en se¡s ejemplares de idént¡co tenor y valor legal, quedando dos en

poder de cada una de las partes.".

F¡rman:

J¡mena Jara Quilodrán
Subsecretar¡a de Energía

Alejandro Galindo Lefimil

Pres¡dente Comunidad Indígena Ancué

Guido Siegmund González
Alcalde llustre Mun¡cipalidad de Gorbea

ANEXO N9 1

ProEramación de Actividades

objet¡vos específicos Act¡v¡dades Procedimlento

1. Capacitar a los

benef¡ciarios en los

conceptos básicos de las

ERNC con espec¡al énfasis en

la rad¡ac¡ón solar, su

convers¡ón energética y los

principales componentes de

los s¡stemas fotovoltaicos
aislados.

1. Reunión de coordinac¡ón
con benefic¡arios.

Coord¡nación entre el equipo de trabajo y

los benef¡c¡arios.

2. Compra de mater¡ales de

oficina.
Comprar mater¡ales.

3. Aplicar el conten¡do teórico

"lmpacto amb¡ental, fuentes
de energías no

convencionales" presentado

en la propuesta.

ContemDla los talleres teór¡cos del 1 al 5.

4. Aplicar el contenido teórlco
"lntroducción: Energía solar

fotovoltaica", Presentada en

la propuesta,

Contemola los talleres teóricos del 6 al 10.

5. Apl¡car el conten¡do teórico
"Chile, el desafío de uso

efic¡ente de la energía",
presentado en la propuesta

contemDla los talleres teór¡cos del 11 al L5.

6. Evaluac¡ón de contenidos. Evaluación teórica de lo enseñado.

2. Capacitar a los

beneficiar¡os de manera

práctica en el armado,

instalación y funcionamiento
de los sistemas fotovolta¡cos
para la producción de energÍa

eléctrica domiciliaria.

7, Compra mater¡ales Para

artefactos.
ComDra de mater¡ales.

8. Aplicar el contenido

teórico-práctico "Nociones de

electricidad aPl¡cada a una

¡nstalación solar

fotovoltaica", presentada en

la propuesta.

Contempla los talleres teór¡cos-práct¡cos del

L al7.

9. Aplicar el contenido

teór¡co-práctico "Electric¡dad
Solar, descr¡pción de los

elementos de una instalación

solar, característ¡cas Y

rendim¡entos", Presentada en

la propuesta.

Contempla los talleres teóricos-prácticos del

8 al 13.

10. Aplicar el contenido
práctlco de los talleres,
mostrando el func¡onam¡ento

Contempla los talleres práct¡cos del 1al l'8.



de un slstema solar
fotovoltalco.
11. Programa de seguimiento,
evaluaclones y reforzamlento
ooit taller.

Evaluaciones y reforzam¡ento post taller.

3. Difundlr el proceso y los

resultados de los talleres para

incent¡var el uso de las ERNC

en las comunas de P¡trufquén
y Gorbea.

12. Aparición del proyecto en
prensa escrita local y

reg¡onal.

D¡fusión de los talleres,13. creación y difuslón de
cáosula radial.
14. creaclón v dlfusión de fan
pate.

15. Elaborar y d¡fundlr video
oromoclonal.
16. ComDra de recuerdos
solares.

Comprar de meteriales.

17. Muestra interna con

familias de la comunidad
Ancué.

Muestra a las familias no benefic¡arias de la

comunldad de Ancué.

18. Muestra a comunidades
aledañas,

Muestra comunidades mapuches aledañas a

Ancué.

19. Ceremon¡a de clausura.
Realización de la ceremonia de clausura.20. Entrega de certificados y

artefactos.

Monto a transferir para la ejecuc¡ón de las act¡vidades s12.500.000.-
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ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,
que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los ¡nformes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ne 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de
procedim¡ento sobre rendic¡ón de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

Ne 55, de 2015, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y lineamientos de rendición de

cuentas de convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a d¡sposic¡ón de la Alianza Ejecutora, serán depos¡tados por la

Subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria de la Comunidad Indígena Ancué. Dicha cuenta

será de carácter exclusivo para la administración de los recursos con cargo a este Convenio.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIóN DE TOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, teniendo como fecha tope,
para su utilización, lo estipulado en el Convenio.

RENDICIÓN DE LOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos provenientes de la

transferenc¡a, el que deberá cOnsignar un orden cronológiCo, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objet¡vo, uso y dest¡no, con

¡ndividualizac¡ón del medio de pago util¡zado y de los comprobantes de contabilidad que registren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible.

La Alianza Ejecutora estará obligado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los

recursos percibidos y un informe mensual de su ejecuc¡ón, que deberá señalar, a lo menos, el

saldo inicial de los fondos dispon¡bles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se

administran los fondos; el monto de los egresos reel¡zados y el detalle de éstos conforme a los

Formularios 1y 2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes siguiente y la proyección de

gastos mensual, por Activ¡dad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de v¡genc¡a

del Convenio.

Dicho informe servirá de base para la contab¡lización del devengamiento y del pa8o que importa la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría.
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Formulario 1

A.do Nr: ¡.idkló. dé.úsl¡!
Fornulado'rR.¡uñ.nd.lnruo!vr.rto¡dél..¡lodo

ñ' *"ddó.---T--------l
G'/"t*"di'' ó"T-------l

l.- ¡DCt'¡flFtcaooN oE!SERvtcto o ENÍ|DAD QUE lRAl{SflRlo Los REcuRlos

.l oñbñd.l *dldo o.rdd¡d otoE¡rL:

[.- rDEtllFK¡C¡óñ D: r I tlD D quE Ra(tú Y utcu¡ó to5 ¡Ecuiso!

b) oñb¡. d. t. .ntld.d Eeptot¡:

Monto tot¡l lr¡ñ3ferldo ñon.d. n.doñ.| lo .rtñrj.ñ) . l. t ch¡

¡¡ñGo o htrirlc¡óñ r¡¡¡Bl.ñ dond. 3. d.tc¡i.Én lo¡ nc¡¡ño3

Conpro!¡nt. d. ¡.,c3o

Ohleuvodél.It l.Éñd.

r,¡'d. ld.nuflc.cló..l.l troy.slo

Ant od..rer d.l *io .dñ¡niná{@ qu. lo ápru.b.r
N'

F..h. d. ¡ñido d.l ¡Ftnñ¡ o PtoY.cto

@s REI{DIDOS DEL PERíODO

s¿ldooeñdléñteDortendlrd¿lp.¡fodoá eno.

T6nrléEñcis.ecib¡&3.rel p€rk do de l¡ cndiclón

Mor{tosENs

r6t¡l TrBleÉ.c¡6 ¡ Endlr

2. nrNo|c|ór{ o€ cuÉm o€tlÉtfooo

t---____-___.-a
t-'¡
f--------------- h+bl=c

I ol (¡ '" *n =g

salDo PE¡to¡l¡lI ¡oR ¡lxDl¡ PAea ll P¡loDo 9GUlffi¡I¡ q (c-cI

M. DATOS OE !O5 iESPONSA¡LES DE LA REIiIDIOOÍ{ OE C1JEI{ÍA

Nombe {prcpaaclói - P.lvádo)

Noñbre {r€vislón - púbrl@)

Fiñ.v noñbte delrétons¡ble de l¡ ¡.ndicióñ

Fech¿ ñ'@mp.ob.ñté-

@e3t¿éaaqu¿lv|8.nl.á|NmniodeEá|i¡á@|a..'p¿d¡vaopéóción'
ndidón de cueñr¡i sé débeáa@ñp.ñ¿r cnel hi3ñoord€ñ lo5 anteedénte5.úténtl@squé.espald¿ñ les op€racionetde l¿ p.ete¡té
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Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle
del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las act¡vidades

definidas a realizar de acuerdo alConvenio.

DETALLE DE INGRESO Y GASTOS

29 lMPÚTESE la transferencia de recursos que irrogue el presente conven¡o al presupuesto

de la Subsecretaría de Energía, Partida 24, Capítulo 01, Programa 04, Subtítulo 24, item

03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley N" 20.882,

de Presuouestos del Sector Público correspondiente al año 2016 .

ANÓTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHÍVESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

$,'AQ.

Kwffiq,^#ffi,oJ---Ziññid 
" 

d rndíg"nu'An.ué
- llustre Municipalidad de Gorbea
- División lurídica
- División de Gestión y Finanzas

- División Acceso y Eq!idad Energét¡ca

- Oficina de Partes

sfo
iiii¡a¡Él
@i¡¡Art ::: :r :.

' D¿beof6i.ad¿3i ievat¡d¿¡áeló!déop¿fa.ióñ,pd5onal oinv.Gión



Ministerio de
Energía

.ont¡d¡webnl¡rne¡€rS ¡.1

Av t bert¡¡or 3€rñardo o'HrgBrns 1449 Pb051:l v 14

Fd'ftrio5t8o Dow¡towr ll *n¡ago Chrl.

Gobierno de Chite

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se

proyectos desarrollados en el marco del

¡mplementado por el M¡n¡ster¡o de Energía y

desde el año 2008.

genera como respuesta a los resultados obtenidos de

Programa de Energización Rural y Social (PERYS),

su antecesora legal, la Comisión Nacional de EnerSía,

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

LA SUBSECRETARíA DE ENERGÍA

I
LA COMUNIDAD INDíGENA ANCUÉ

I
LA ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE GORBEA

En Santiago de chile, a 12 de diciembre de 2016, entre la suBSECRETARíA DE ENERGíA, Rol Único

Tributar¡o Ns 61.979.830-9, representada legalmente por su subsecretaria, doña JIMENA IARA

euf LODRÁN, cédula nacional de identidad Ne L2.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. Libertador

General Bernardo o'Higgins 1449, Edif¡cio santiago Downtown ll, piso 13, comuna de sant¡ago, en

adelante e indist¡ntamente la "SUBSECRETARíA", por una parte y por la otra, la al¡anza integrada por

la CoMUNIDAD |NoíGENA ANcuÉ, Rol Único Tr¡butario Ne 65.485.500-5, representada en este acto y

para este efecto por su Presidente, don ALEJANDRO GALINDO LEFlMll-, cédula nacional de ¡dentidad

Ne 10.126.126-3, ambos domiciliados en calle Francisco B¡lbao 593, comuna de Pitrufquén y la

ITUSTRE MUN|C|PAL|DAD DE GORBEA, Rol Único Tributar¡o Ne 69.191.200-0, representada en este

acto y para este efecto por su Alcalde , don GUIDO SIEGMUND 6ONZÁIEZ, cédula nacional de

ident¡dad Ne 6.645.300-6, ambos domiciliados en calle Freire 590, comuna de Gorbea, en adelante e

indistintamente la ..ALIANZA EJECUTORA", celebran el siSuiente convenio de Transferenc¡a de

Recursos:

Cláusula Pr¡mera. ANTECEDENTES DEL CONVENIO.

El Min¡sterio de Energ¡a es et responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas para el

buen funcionamiento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el apoyo a

iniclat¡vas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generación de condiciones

oara el acceso equitativo a la energía.

Uno de los pr¡ncipales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

f¡nanciamiento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante ER) en

localidades a¡sladas, rurates y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los posterrores



estudios de evaluación soc¡al realizados sobre éstos, han perm¡t¡do constatar la magnitud de los

beneficios que conllevan los proyectos de energización en las comunidades y la valorizac¡ón posit¡va

que los beneficiarios otorgan a la implementac¡ón de tecnologías energéticas para el desarrollo de sus

actividades.

A partir de la valiosa experiencia otorgada por los talleres realizados, es que se estableció un Fondo de

Acceso a la Energía, con el objeto de const¡tuirse en un instrumento que facilite y promueva el acceso a

la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2014.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ns 34, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en lo

pert¡nente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de EnerSía ¡nv¡tó a

participar en el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de talleres de generación de capacidades

locales con energías renovables para la solución de problemas indiv¡duales y/o colectivos en sectores

aislados, rurales y/o vulnerables", dirigido a actividades de autoconsumo y/o productivas, con Ia

finalidad de dar cumplimiento al objeto señalado en el párrafo anterior.

Con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Resolución Exenta Ns 71, la Subsecretaría de Energía

seleccionó los talleres recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas ofertas, la

propuesta presentada por la Alianza Eiecutora ¡ntegrada por la comun¡dad Indígena Ancué y la llustre

Municipalidad de Gorbea, denominada "Taller "Antu Newen Ancué" Electrif¡cación s¡stema off-Gr¡d",

cons¡stente en desarrollar talleres de aprend¡zaje sobre las ERNC y sus beneficios sobre el ambiente,

incorporando capacitaciones en el armado, instalac¡ón y funcionamiento de sistemas domiciliarios de

energía solar fotovoltaica que perm¡tan la ilumlnación autónoma dentro de los hogares de a lo menos

18 familias beneficiadas, pertenecientes a la comunidad Indí8ena de Ancué'

En v¡rtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un Convenio de Transferencia de

Recursos con la referida Alianza Ejecutora, con el objeto de regular las condiciones en las que se

desarrollará el taller antes c¡tado.

cláusula segunda. OBJETO DEt cONVENlo.

Por el presente instrumento, la subsecretaria y la Alianza Ejecutora acuerdan celebrar un convenio de

Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las

acciones y activ¡dades señaladas en las cláusulas s¡gu¡entes, asociadas a recursos que la Subsecretaría

transferirá a la Alianza Ejecutora para dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne 20.882,

de presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016, Partida 24, Cap¡tulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, ífem 03, As¡gnación 004, "Aplicación Progra ma Energización Rural y Socia 1".

Las partes dejan constancia que las bases de postulación del "Tercer concurso para el cofinanciam¡ento

de talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas

individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", aprobadas med¡ante

Resolución Exenta Ne 34, de 13 de mayo de 2016, de la subsecretaría de Energía, incluido sus anexos y

formularios, la Resolución Exenta Ne 65,de22 de agosto de 2016, que modifica en lo pert¡nente la

anterior, así como las consultas, aclaraciones y respuestas a dichas bases y el proyecto presentado por



la Alianza Ejecutora al señalado concurso, forman parte del presente Convenio de Transferencia de
Recursos.

Cláusula Tercera. oBJETlvos GENERALES Y EsPECfFlcos.

Los objetivos generales del presente Convenio son, por una parte, generar capacidades locales, tanto
teóricas como prácticas, sobre energías renovables y sobre la construcción de artefactos energéticos

sencillos que utilicen este t¡po de energías para la solución de problemas individuales y/o colectivos en

sectores a¡slados, rurales y/o vulnerables; y, por la otra, dotar a los beneficiarios de los conoc¡mientos
necesarios para que sean capaces de entender los fundamentos de la conversión fotovoltaica, el estado

actual de la tecnología y cómo ha evolucionado desde sus comienzos hasta el punto de desarrollo actual

y las distintas tipologías y características de los sistemas fotovoltaicos, de manera de que la comunidad

adquiera las habilidades necesarias para prever las posibilidades de desarrollo de dicha fuente de

energía, contribuyendo así a la ampliación de la energía generada por medios fotovoltaicos,

incentivando la diversificación de las fuentes energéticas, el aumento del uso de energías limpias y

co nsecue nte me nte, la reducción de em isiones de Sases de efecto invernadero.

Los objetivos específicos son:

2.

3.

Capacitar a los beneficiarios en los conceptos básicos de las ERNC con especial énfasis en la

radiación solar, su conversión energética y los principales componentes de los sistemas

fotovoltaicos aislados.
Capacitar a los beneficiarios de manera práct¡ca en el armado, ¡nstalaclón y funcionamiento de

los sistemas fotovoltaicos para la producción de energía eléctrica domiciliaria.

Difundir el proceso y los resultados de los talleres para incentivar el uso de las ERNC en las

comunas de P¡trufquén y Gorbea.

Cláusula Cuarta. ACTIVI DADES.

por el presente instrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las actividades señaladas

en el Anexo Ns 1, denominado "Programación de Actividades", que se entiende formar parte del mismo

para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el documento antes refer¡do podrán ser modificadas durante la

vigencia del presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de

ambas partes firmantes, aprobado a través de la tramitación del acto administrativo correspond¡ente-

CIáUSUIA QUiNtA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS'

La Subsecretaría por el presente acto transferirá a la Comunidad lndGena Ancué la suma de

S12.500.000.- {doce millones quinientos mil pesos) para el logro de los objetivos señalados en la

cláusula tercera del presente Convenio y el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula cuarta

orecedente v detalladas en el Anexo NeL "Programac¡ón de Act¡vidades".
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La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Cap¡tulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24,ítem 03, Asignación OO4, "Aplicación Programa Energización Rural ySocial", de la LeyNe

20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2OL6, dentro de los quince días

corridos siguientes a la total tramitación del acto administrativo aprobatorio del presente Convenio,

dictado por el Mlnisterio de Energía.

La Comunidad Indígena Ancué dest¡nará los recursos transferidos a la ejecución de los objetivos y de las

act¡vidades contempladas en la cláusula cuarta de este Convenio y detalladas en el Anexo Ns l del

m¡smo, y deberá disponer de reg¡stros contables especiales para el manejo de los recursos transferidos,

en virtud del mismo.

CIáUSUIA SEXIA. GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIóN DE TAS ACTIVIDADES.

Para garantizar el fiel cumplimiento del Convenio y la correcta ejecución de las actividades conten¡das

en el mismo, previo a la realizac¡ón de la transferencia a que se refiere la cláusula quinta precedente, la

Alianza Ejecutora h¡zo entrega de una póliza de garantía de ejecución inmediata, Ns 140653, de la

compañía de seguros HDt Seguros S.A, por un monto de S12.500.000 (doce millones quinientos mil

pesos), equivalente al 100% de los recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de Energ¡a,

RUT Ne 61.979.830-9, con una v¡gencia super¡or a 60 días corridos a la fecha de térm¡no de la vi8encia

del Convenio.

El referido documento está tomado para garant¡zar el fiel y oportuno cumplim¡ento del presente

convenio suscr¡to con la subsecretaría de Energía en v¡rtud del "Tercer concurso para el

cofinancia miento de talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para la

solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente convenio, la garantía de que da cuenta la

oresente cláusula deberá renovarse de forma tal que lncluya el nuevo plazo para la realizac¡ón de las

actividades aumentando en, a lo menos,60 días corr¡dos.

La garantía será devuelta a la Al¡anza Ejecutora una vez que el convenio haya finalizado y la

Subsecretaría hubiese aprobado el Informe Final de Actividades y Gastos.

Cláusula Séptima. OBtIGACIONES DE LAS PARTES.

De la Al¡anza E¡ecutora:

Durante la ejecución del convenio, la Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las siguientes

obligaciones:

1.. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la subsecretaría

dentro de los cinco días háb¡les siguientes a su recepción'

2. Rendir cuenta mensualmente a la subsecretaría, sobre el uso y dest¡no de los recursos

recibidos,deacuerdoa|o5términosseña|adosen|aReso|uciónN930,de2015,de|a



5.

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría

de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la materia. Dicha

rendiclón deberá ajustarse al formular¡o conten¡do en el Anexo Ns2, "Rendición de Cuentas"

del presente Convenio, el que se entiende formar parte integrante del mismo para todos los

efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse en formato papel y/o a través de los medios

electrón¡cos que para estos efectos disponga la Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo inicial de los recursos disponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo d¡sponible para el mes sigu¡ente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se adm¡nistran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el per¡odo de realización de las acciones y ejecución de las

act¡vidades del Conven¡o.

El primer informe deberá rem¡t¡rse a la subsecretaría dentro de los quince primeros días

hábiles del mes sigu¡ente a la recepción de la transferenc¡a. Los restantes informes (segunda

rendición en adelante) deberán remitirse dentro de los quince primeros días hábiles del mes

s¡gu¡ente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la información de

respaldos en la oficina de partes de la subsecretaria y/o a través de los medios electrón¡cos

que ésta disponga. La revisión de los referidos informes se realizará en virtud del
,,procedimiento de gestión de convenios de Transferencia de Recursos", aprobado med¡ante

Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de 2015, de la subsecretaria de Energía, en aquellos

aspectos donde sea aPl¡cable.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas que

los organismos receptores deban cumplir ante la contraloría General de la Repúbl¡ca.

Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada al

,,Tercer concurso para el cofinanciamiento de talleres de generación de capacidades locales con

energías renovables para la solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores

aislados, rurales y/o vulnerables", cuyas bases de postulación fueran aprobadas mediante

Resolución Exenta Ne 34, de 13 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de Energía'

obligación de ReinteSro. Ex¡st¡rá obl¡gación, por parte la Alianza Ejecutora, de reintegrar los

fondos transferidos cuando:

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

para la realización de las acciones y ejecución de las actividades del presente conven¡o, o

encasodesutérm¡noantic¡padoconformea|oestablec¡doen|ac|áusu|adécima.
b. Los gastos hayan sido destinados a fines dist¡ntos a los establecidos en las act¡v¡dades

definidas en el presente Convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respect¡vos

documentos de resPaldo.

c. La Alianza Ejecutora no hubiese subsanado las observaciones al Informe F¡nal de

Activ¡dades y Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7' de las obl¡gaciones la

Alianza Ejecutora, de la presente cláusula.

4.



5.

6.

La determinación de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretar¡a el ¡nforme Final de Act¡vidades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la Subsecretar¡a

el Informe que da término ant¡cipado al Conven¡o, según lo dispuesto en la cláusula

décima de este acuerdo.

Conservar la documentación const¡tut¡va de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ns 30, de 2015, de la contralorÍa General de la República y demás

normas vigentes pertinentes, y mantenerla permanentemente a d¡spos¡c¡ón de los

supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General de la República.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las actividades y productos relacionados

con este Convenio.

Presentar un Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos, dentro de los quince días hábiles siguientes

al plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar las actividades de qué trata el

oresente Convenio. El Informe Final de Actividades y Gastos deberá detallar el uso y dest¡no de

los recursos rec¡bidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y act¡v¡dades señaladas en las

cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término antic¡pado del convenio, la Alianza

Ejecutora deberá presentar el Informe Final de Act¡vidades y Gastos dentro de los quince días

hábiles posteriores al término del mismo.

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Actividades y Gastos dentro del plazo de quince

días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observac¡ones

o requerir aclaraciones. En caso de tener observaciones o requer¡r aclaraciones respecto del

m¡smo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de los cinco días hábiles

s¡guientes al térm¡no de su revisión. La Alianza Ejecutora tendrá un plazo de diez días hábiles

contados desde la recepción de las observaciones o solicitud de aclaraciones pert¡nentes y

entregarlas a la subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de los diez días hábiles siguientes

a|afechadesurecepción'E|nopresentare|informe,noefectuardentrodep|azo|as
correcciones u aclarac¡ones o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones

planteadas por la subsecretaría, se considerará un incumplimiento del presente conven¡o, en

v¡rtud del cual la Subsecretaría podrá poner térm¡no a las actividades de éste y de

corresponder, exigir la restituc¡ón de los recursos observados y los saldos no ejecutados y/o no

rendidos, pudiendo además hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecuciÓn

de las actividades entregada por la Alianza Ejecutora, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de

la cláusula décima, del presente Conven¡o.

As¡mismo,|aSubsecretaríaemit¡rásuconformidada||nformeFina|deActividadesyGastos
conjuntamentecon|aaprobacióndeIarendicióndecuentasde|atota|idadde|osrecursos
transferidos, comunicando por escrito dicha conformidad y aprobación a la Alianza Ejecutora,

dentro del m¡smo plazo señalado precedentemente'
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8. E.¡ecutar las actividades enunc¡adas en la cláusula cuarta del presente instrumento y en el Anexo

Nel "Programación de Actividades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir a la Comunidad Indígena Ancué la suma de S12.500.000.- (doce millones quinientos

mil pesos) de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta.

2. Revisar los informes que el Ejecutor deba presentar a la Subsecretaría en virtud del presente

Convenio, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar los

gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el Anexo Ne 1

"Programación de Activ¡dades", en el Anexo Ns 2 "Rendición de Cuentas", así como en lo
señalado en Ia Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, la

Resoluc¡ón Exenta Ns 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía, y demás normas v¡gentes o

oue se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral, previsional,

de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta la Alianza Ejecutora

ejecutarán las funciones requeridas para el cumplimiento de las activ¡dades acordadas por el presente

¡nstrumento,

Cláusula Octava, CONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecución del

presente Conven¡o, designarán como contrapartes a la jefatura de la División Acceso y Equidad

Energética, por parte de la Subsecretaría y al coordinador del taller, por parte de la Alianza Ejecutora.

La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra mediante carta

suscrita o correo electrón¡co indicado en la postulac¡ón del proyecto suscrita(o) por el correspond¡ente

representante legal, con una anticipac¡ón de a lo menos cinco días hábiles'

Cláusula Novena. VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la total tramitación del acto administrativo aprobatorio dictado por el

Ministerio de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que de él

emanen.

Para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las actividades de qué trata el

Dresente convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo 7 meses contados desde Ia total

tramitación del acto administrativo aprobatorlo del m¡smo. Este plazo podrá prorrogarse, s¡empre que

existan razones fundadas para ello en casos calificados determinados por la subsecretaría, debiendo

cumplir dicha prórroga con el mlsmo procedim¡ento previsto para la aprobación del presente convenio.

La transferencia Sólo pOdrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto

admin¡strativo aprobatorio del mismo, dictado por el M¡n¡sterio de Energ¡a'



0)

c)

d)

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DEt CONVENIO.

Las act¡vidades del presente Convenio podrán terminar ant¡cipadamente por las s¡gu¡entes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner térm¡no anticipado a las actividades del presente acuerdo

de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al domicilio señalado

en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de anticipación de la fecha de término
que se comunica, señalando las c¡rcunstanc¡as de tal decisión.

Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

Real¡zac¡ón de conductas inaprop¡adas tales como entregar informac¡ón o datos falsos o el uso no

autorizado de ideas o métodos originales.

Postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financ¡amiento Droveniente de fondos fiscales o mun¡c¡pales para el financiam¡ento del presente

taller o de las actividades asociadas al mismo.

e) Cualquier ¡ncumpl¡m¡ento del Convenio que, puesto en conoc¡m¡ento de la otra parte mediante

carta certificada, no sea remed¡ado por ésta dentro de los treinta días hábiles s¡guientes a dicha

notificac¡ón.

En el caso de las causales establecidas en los literales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, s¡ lo

est¡ma pertinente, podrá, considerando la gravedad del incumpl¡m¡ento, hacer efectiva todo o parte de

la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades, sin necesidad de requerimiento

ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento que corresponde

según su naturaleza.

En caso de térm¡no antic¡pado de las actividades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rendirse cuenta detalleda de

la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe Final de

Activ¡dades v Gastos respect¡vo, acorde a lo previsto en la cláusula sépt¡ma, numeral 7, de las

obligaciones de la Al¡anza Ejecutora, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rendido si

correspondiere.

Cláusula Undécima. PROPIEDAD INTELECTUAL.

La propiedad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado de

la ejecución del presente convenio, pertenecerá a la subsecretaría y a la Alianza Ejecutora, si

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anter¡or, las

partes se obligan a la ut¡l¡zación de los productos resultantes de la ejecución de las actividades del

pr"r"nt" conven¡o para la única finalldad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula tercera,

para finalidades académicas o para los fines propios de la misión institucional de cada una de las partes'

La divulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o parte

de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autor¡zación escrita de

la contraparte del presente Convenio.



Cláusula Duodécima. DOMICILIO Y JURISDICCION.

Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Sant¡ago de Chile y se

someten a la jur¡sd¡cc¡ón de sus Tribunales Ordinarios de Justic¡a,

Cláusula Decimotercera. NOMBRAMIENTOS.

El nombramiento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el Decreto

Supremo Np 01 A, de fecha 11 de marzo de 2OI4, del M¡nisterio de Energia.

La personería de don Alejandro Galindo Lefimil para actuar en representación de la Comunidad

Indígena Ancué, consta de lo d¡spuesto en la inscripc¡ón Ns 39 del Registro de Comunidades y

Asociaciones Indígenas, de la Ley Ne 19.253, en relación a lo señalado en Cert¡ficado de Personalidad

Jurídica, em¡tido con fecha 30 de noviembre de 2016, por la Subdirección Nac¡onal de Temuco, de la

Corooración Nacional de Desarrollo Indígena.

La personería de don Guido Sigmund González, para representar a la llustre Municipalidad de Gorbea,

consta en el Decreto Alcald¡c¡o de la misma Municipalidad, Ne 992, de fecha 06 de diciembre del año

2016.

Cláusula Decimotercera' EIEMPLARES'

te convenio se firma eF
."0: ,". de las partes./
e Convenio se firma efrseis ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en

JARA QUITODRÁN ALEJANDRO GALINDO LEFIMIT

Presidente

Comunidad Ind ígena Ancué
de Energía

GUI

llustre Mun¡cipal¡dad de Gorbea

b-^r*'Gtffi



ANEXO N9 1

Proeramación de Actividades

Ob¡etivos específ¡cos Activ¡dades Procedimiento

1. Capacitar a los

beneficiarios en los

conceptos bás¡cos de las

ERNC con especial énfas¡s en

la radiación solar, su

conversión energética y los

princ¡pales componentes de
los s¡stemas fotovoltaicos
a¡slados.

1. Reunión de coordinación
con benef¡ciar¡os.

Coordinac¡ón entre el equipo de trabajo y

los beneficiar¡os.

2. Compra de materiales de
oficina.

Comprar materiales.

3. Apl¡car el conten¡do teórico
"lmpacto amb¡ental, fuentes
oe energras no

convencionales" presentado

en la propuesta.

contempla los talleres teóricos del 1al 5

4. Aplicar el conten¡do teór¡co
"lntroducc¡ón: Energía solar
fotovoltaica", presentada en

la propuesta.

contemDla los talleres teóricos del 6 al 10.

5. Apl¡car el contenido teór¡co
"Chile, el desafío de uso

efic¡ente de la energía",
presentado en la propuesta.

Contempla los talleres teór¡cos del 11 al 15.

6. Evaluac¡ón de conten¡dos. Evaluac¡ón teór¡ca de lo enseñado.

2. Capacitar a los

benefic¡arios de manera
práct¡ca en el armado,

instalac¡ón y func¡onamiento
de los s¡stemas fotovoltaicos
para la producción de energía

eléctr¡ca domicil¡ar¡4.

7. Compra materiales Para
artefactos.

Compra de mater¡ales.

8. Aplicar el contenido
teór¡co-práct¡co "Nociones de

electr¡c¡dad apl¡cada a una

¡nstalac¡ón solar

fotovolta¡ca", presentada en

la propuesla.

contempla los talleres teór¡cos-prácticos del

7a\7.

9. Aplicar el conten¡do
teór¡co-práct¡co "Electr¡c¡dad

solar, descr¡pción de los

elementos de una instalac¡ón

solar, característ¡cas Y

rendim¡entos", Presentada en

la propuesta.

contempla los talleres teóricos-prácticos del

8 al 13.

10. Apl¡car el contenido
práct¡co de los talleres,

mostrando el func¡onam¡ento
de un sistema solar

fotovoltaico.

Contempla los talleres prácticos del 1al 18.

11. Programa de segu¡miento,
evaluac¡ones y reforzamiento
post taller.

Evaluac¡ones v reforzamiento post taller.

10



3. D¡fundir el proceso y los
resultados de los talleres para

lncentivar el uso de las ERNC

en las comunas de P¡trufquén
y Gorbea.

12. Aparic¡ón del proyecto en

Prensar escrita local y
regional.

D¡fusión de los talleres.13. creación y difusión de
cápsula rad¡al.

14. Creación y difusión de fan

oage.
15. Elaborar y d¡fund¡r video
ofdnocional.
16. compra de recuerdos
solares,

@mprar de mater¡ales.

17. Muestra ¡nterna con
familias de la comun¡dad
Ancué-

Muestra a las fam¡lias no beneficiarias de la

comunidad de Ancué.

18. Muest.a a comunidades
aledañas.

Muestra comun¡dades mapuches aledañas a

Ancué.

19. ceremonia de dausura.
Realizac¡ón de la ceremonia de clausurc.20. Entrega de cert¡ficados Y

artefactos.

Monto a transler¡r para la ejecudón de las actlvidadec s12.s0o.qn -
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ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,

que perm¡ta llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

perm¡ta generar los ¡nformes sol¡c¡tados a nivel ¡nterno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ne 30, del 2015, de la contraloría General de la República que fija normas de

orocedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resoluc¡ón Exenta

Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y lineamientos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a dispos¡ción de la Alianza Ejecutora, serán depositados por la

subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria de la comunidad Indígena Ancué. D¡cha cuenta

será de carácter exclusivo para la administración de los recursos con cargo a este Convenio.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTILIZACIó¡¡ OT IOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, ten¡endo como fecha tope,

oara su ut¡lización, lo est¡pulado en el Conven¡o.

RENDICIÓN DE tos RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos proven¡entes de la

transferenc¡a, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no' con

individualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabil¡dad que registren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible'

La Al¡anza Ejecutora estará obl¡gado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ¡ngreso por los

recursos percibidos y un informe mensual de su e.iecución, que deberá señalar, a lo menos' el

saldo inicial de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancar¡a donde se

adm¡nistran los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los

Formularios L y 2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes siguiente y la proyección de

gastos mensual, por Act¡vidad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de v¡gencia

del Conven¡o.

Dicho informe servirá de base para la contab¡l¡zac¡ón del devengamiento y del pago que ¡mporta la

e.iecución presupuestar¡a del gasto por parte de la Subsecretaría'
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Formular¡o 1

f o@r-io ¡"¡: ¡.sre. (h l{Grot
aáo m,Radi.ió.d..u6t.t

r.- tDENftFtcactóN Dí.sERvtcto o ENftoaD quE tRAfi¡satRtÓ

al nombe d.l 4ric¡o o e.üd.d oto,lal!:

IL- IDENTIFICAOó¡I DE IA ENÍDAO QUE REOAIó Y E.|ECUÍÓ LOS RECURsOS

bl t{oñóE ¡|. h .nt¡d.d Ée¡lo¿:

Monto roEl F¿.Lrldo ñoñ..1¡ ñ.¡rdC lo é¡F{FE) . lá l€ó.
aan@ o túii¡rc¡ón ¡¡ñr.¡.¿ d.n L s. d.pol¡l¡M lc É@.s

compEb:nt d€ l.tcro

Objetlw d.l.las|Fñc¡.

'de i.kndll.r¡óñ del tóy.cto o PólÉñá_

aniecedent.3 d.l .clo .dñ¡¡litódw qq. lo ¡p@ba: N'

te.h. d. In¡clo d.l ¡.!tEm o pot cto

III.-DETAI,! DE ÍRAI{SFERTNCIAS RIdADAS Y GASIOS REI{OIOOS DEL PE¡IODO

sáldo pendlente pd re¡d¡r d.l pé.lodo anterior

TransleEnclár recibid* en él périodo de ¡á rendlc¡ón

MOñ'OS EN t

Iot l Td3l.Énc¡-. Énd¡r

r---------------

t- ---------

f--------------- t,*ol=.

I q {a"'r}=s

sATDo PENoIEI{IE ¡oR ¡I¡dI PAnA .L PERÍom $Gul€iÍt o (c-8)

IV.. DAIOS DE I.OS ¡EsPONSAAIES OE IA RENDIC¡ON DE CIJENTA

rombre {pep¿r¡cioñ. pnv.do) 

-

NombÉ tev¡sió. - públicol

Fkm. v nombré dél És@nsble de laRéndi.ión

. cuañdo @¡€ipond¿ dererñin¿r el valor del tipo de emb¡o, se eslerá ¿ aquel vigente ál mmnto de r€álizáre l¿ .ésp€.ti!¡ op.r.oón
r.'!h.xo.€sre toñarode rendicióndé cuent¿sse d€be.á a@oeañ.r enel ñ¡tñoorden lG .rt€ed€ntes .ut¿ntiós qu¿ ¡etp.ld¿.l¡s op€rácioÉs de la preeñt€



Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle
del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades
definidas a realizar de acuerdo al Convenio.

DETALLE DE INGRESO Y GASÍOS

. i¡!6e Fcii.ñ. ri re ú.t d. r¡3tór d. oct .lóñ, !-5oml o ¡.8¡'ó..
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